	
	



	
	
	Recurso de Revisión:
	11416/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Metepec

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega





[image: ]

	[bookmark: _Hlk92915426]Recurso de Revisión:
	11416/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados

	Recurrente:
	

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Metepec

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega  


[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de febrero de dos mil veintitrés. 
 
VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 11416/INFOEM/IP/RR/2022 y 11417/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por el Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Metepec; se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES

I. Presentación de las solicitudes de información. 		

En fecha tres de mayo de dos mil veintidós, el Particular presentó diversas solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Ayuntamiento de Metepec; mediante las que requirió lo siguiente: 

Solicitud 03375/METEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 11416/INFOEM/IP/RR/2022.

SOLICITO CONOCER CUALES SON LOS APOYOS PARA MADRES SOLTERAS HOMBRE Y MUJERES EN SITUACIÓN DE DESAMPARO.

Solicitud 03374/METEPEC/IP/2022, relacionada al Recurso de Revisión 	
11417/INFOEM/IP/RR/2022.

CUALES SON LOS PROGRAMAS DE APOYO E IMPULSO DE NEGOCIOS FAMILIARES

En todas las solicitudes, señaló como modalidad de entrega de la información, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los siguientes términos:

Modalidad de entrega
SAIMEX.” (Sic)

II.   Prórroga

En fecha veinticinco de mayo del dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia solicito ante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) una prórroga para poder entrar la información solicitada.

III. Respuestas del Sujeto Obligado. 

Los días tres y seis de junio de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec; notificó al Particular las respuestas en los siguientes términos:
 
C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de la fecha de respuesta a su solicitud, para interponer el recurso de revisión conforme a los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE L.F.B. GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Al escrito anterior, el Sujeto Obligado adjuntó en cada una de las respuestas un documento, que de manera central señala que la información se encuentra disponible en la siguiente liga de acceso directo, en los siguientes términos:

Al respecto, le comparto que la información antes referida es una obligación común de este Sujeto Obligado conferida en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, por lo que esta Unidad de Transparencia redirecciona al solicitante a la página web de la Información Pública de Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en la siguiente liga: 

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/METEPEC/art_92_xiv_a.web?token=03AGdBq25EvQpeLEtxgP­WAuRL76qgSEAy2s4e0Zhvg9BZVHMDo0MXz2_hba7lWmCij6dWW7bX7zbDla_HjlB2B0m4deRzmoqcTVwMx6mjBS73N5Uquy8iRpumc_x2sacabdWCn5ydvLglJUuzAGdr5Ddm0EOsBMvXsWa2LqBxbAAdW5LtvtJofOtBT0cYsob7leEkbVTgFYi9h9PldOsVmGcG5W9qxeQt0_ulXddO4uJ4EecReA1SJuWcOacbvWUkd14­mo_l8c7vtOyAzd18llMAyduOxSG_NcWwpRds4YpmbXc0YZMw­P8Zd8uJT9GvmKSVbXcJo_JrkJPZ4QTAhRQz9w_Nf4BKqgLpp0jifdBtrhcWg6aDsmhurOG8_UMbcnnytRnD88oWEr­VhSB9wRY­DTHBps2wbNLXlniLgYtvGLcZqXHpZYzicRrZJmH7klLnLrw21yikfRBRGCj6Ty­B9rvEHpKhlKKxnU0189XGT7XvLdA­2_Lz6vh7cMPplFZvczk37l­j# 

De igual manera, invocando al artículo 150 de la Ley en la materia, respetuosamente se le propone ingresar al directorio de municipios y buscar al Ayuntamiento de Metepec para poder revisar la información solicitada.

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

El dieciséis de junio del dos mil veintidós, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión interpuestos por el Particular en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, como se muestra a continuación, que fueron redactadas en términos idénticos, que se exponen a continuación:

“ACTO IMPUGNADO	
no rinde la información solicitada

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
no rinde la información solicitada.

IV Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 

El dieciséis de junio de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 11416/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, integrante del Pleno de este Instituto de Transparencia, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

Con acuerdo de fecha del veinte de junio de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión 11416/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el Recurrente en contra de la respuesta emitida por Ayuntamiento de Metepec, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, proveído que fue notificado al recurrente el  mismo día señalado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Manifestaciones e Informe Justificado.

Transcurrido el plazo para la emisión de manifestaciones, las partes fueron omisas en realizar pronunciamiento alguno que a su

d) Ampliación de plazo para resolver. 

Por acuerdo de quince de agosto del dos mil veintidós, se aprobó la ampliación por un plazo razonable, para resolver el citado medio de Impugnación, con el fin de contar con los elementos suficientes esto es, para allegarse de la información necesaria para analizar, estudiar y resolver el fondo del asunto, acuerdo notificado el treinta y uno de enero de dos mil veintitrés a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.
f) Acuerdo de Acumulación.

Mediante acuerdo tomado por el Pleno de este Instituto en su Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el veintinueve de junio de dos mil veintidós, SE DECRETÓ la acumulación de los Medios de Impugnación 11417/INFOEM/IP/RR/2022, y 11416/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta ponencia. Se notificó el veintitrés de enero de dos mil veintitrés.

g) Cierre de instrucción. 

Con fecha primero de febrero de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado el en la misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia.

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado, lo siguiente:

· Apoyos para madres solteras hombre y mujeres en situación de desamparo.

· Programas de apoyo e impulso de negocios familiares.

En respuesta el Sujeto Obligado expresó que la información se encuentra consultable en las liga de acceso directo al IPOMEX de lo que se inconformó el Particular al señalar que no atendió al requerimiento; es por ello, que se considera que se actualiza la causal de procedencia contemplada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala que el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de - la entrega de información que no corresponda con lo solicitado-.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de los agravios hechos valer por el ahora Recurrente, a la luz de la respuesta otorgada por Ayuntamiento de Chimalhuacán, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación a la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y
· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Es entonces que se debe plantear que lo requerido por el Particular en el expediente acumulado que nos ocupa, versa en dos puntos:

· Apoyos para madres solteras, hombre y mujeres en situación de desamparo.

· Programas de apoyo e impulso de negocios familiares.

El Ayuntamiento de Metepec, respondió a través de un documento por el que dirección al Particular a buscar la información en una fuente de acceso público, la que es consultable en la siguiente liga de acceso directo:

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/METEPEC/art_92_xiv_a.web?token=03AGdBq25EvQpeLEtxgP­WAuRL76qgSEAy2s4e0Zhvg9BZVHMDo0MXz2_hba7lWmCij6dWW7bX7zbDla_HjlB2B0m4deRzmoqcTVwMx6mjBS73N5Uquy8iRpumc_x2sacabdWCn5ydvLglJUuzAGdr5Ddm0EOsBMvXsWa2LqBxbAAdW5LtvtJofOtBT0cYsob7leEkbVTgFYi9h9PldOsVmGcG5W9qxeQt0_ulXddO4uJ4EecReA1SJuWcOacbvWUkd14­mo_l8c7vtOyAzd18llMAyduOxSG_NcWwpRds4YpmbXc0YZMw­P8Zd8uJT9GvmKSVbXcJo_JrkJPZ4QTAhRQz9w_Nf4BKqgLpp0jifdBtrhcWg6aDsmhurOG8_UMbcnnytRnD88oWEr­VhSB9wRY­DTHBps2wbNLXlniLgYtvGLcZqXHpZYzicRrZJmH7klLnLrw21yikfRBRGCj6Ty­B9rvEHpKhlKKxnU0189XGT7XvLdA­2_Lz6vh7cMPplFZvczk37l­j#

Esta liga de acceso directo, al ser digitada en un navegador como lo fue en la especie Google Chrome, redirección a la liga de acceso directo https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/METEPEC/art_92_xiv_a.web?token=03AFY_a8UQxgRzbS_PeSCDDgZRWrAmF5BlJ_HorDN4fkCXwx5Jaf9J2UCS4whxI9OXPanp7SHhhQAHYSCN3Mi5qWHBKCNdirNloibEpcXwuy3GpA1rToxynlKEI1MLovOChPvMWbG5n3aXJQy-VRStGYHiMa8iu6EcW9UmeKhLwDdlajC4xwW1NjeSve8cqQ_mHZRNKM2tiJFdGBvfx5vlGQvlhAKbF_CPwk_ngxZ3BBGz1HBgsPT410wnjL7lqXnCpPRbA_BWqlUgtrWVjo3F9GbQCKdASFgvCHUzTCrTq1Juku0TjPF66i_D0Rcb_Fwzm2Fq3tVVIRHwaGsUO0AkIoEgAs82I927eoFs3Y9n8VBRbiJerT1l9vS3glJII__lnj5I4LXPDMj7RKwFQv-fSnGwmcSPmrB7l4W4KfZrvmYa_VMHIdPfXQ-nxexhFTiTIOQsRzHIx2r7NGfwsjD7-_wvoLvEdb_ijmZAsspBST5Jyvg6O8aWTcRdUP9bTm4vhgR5Ei2AnuRkBHsIDod8moyYm8_HAPxZjo9nrVf_lXEiRACH9igXUiSl4icImLwxRgSqHn7nz2en que a su vez, remite al IPOMEX, en su fracción XIV A, Programas de subsidios, estímulos y apoyos, para lo que sirve el soporte de imagen:

[image: ]
(imagen recuperada el treinta y uno de enero del dos mil veintitrés a las veintitrés horas con veintitrés minutos)

El Particular, se inconformó de que no se entregó la información que fue requerida, por lo que la respuesta del Sujeto Obligado es objeto de escrutinio por parte de este Organismo Garante, para lo que, en primer lugar, se estudia si el Sujeto Obligado, ajustó su actuar a lo contemplado en la ley de Transparencia.

El Ayuntamiento de Metepec, no señaló si cuenta o no con la información, unicamente entregó la liga antes transcrita, sin embargo, esto contraviene a lo contemplado en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual considera que cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles; asimismo señala que la fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Con independencia de las falencias en los términos proceslaes, la fuente imprecisa y su pronunciamiento no fue concreto, pues no refirió en que registro se atiende a cada uno de los programas requeridos ni tampoco expresó si alguno de estos no es desarrollado o no es competencia municipal, por lo que es necesario invocar el criterio del INAI con clave de control SO/002/2017 que lleva por rubro y texto el siguiente:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información. 

Asimismo, el Particular no señaló temporalidad, por lo que debemos estar a lo contemplado por el criterio con clave de control SO/003/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que contempla:

Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.

Así nos encontramos que el periodo de búsqueda deberá ser considerado del tres de mayo de dos mil veintiuno al tres de mayo del dos mil veintidós, razón por la que este Organismo Garante, buscó en los registros del año 2021 y 2022 y de los registros, ninguno cuenta con la información solicitada. 

Ahora bien, este Organismo Garante se hizo a la labor de analizar cada uno de los registros de la liga de acceso directo aportada por el Particular y de manera exacta ninguno concuerda con la información requerida, el único registro que podría contener información relativa a la requerida y unicamente respecto a los apoyos para hombre y mujeres en situación de desamparo, es el que lleva por nombre “Programa Canasta Social Alimentaria ‘Para tu Casa’”, sin embargo, el Sujeto Obligado, no emitió una respuesta clara que otorgue certeza que este programa, atiende a la solicitud, aunque sea de manera parcial, para lo que se reproduce la imagen del registro:

[image: ]

(Imagen recuperada el treinta y uno de enero del dos mil veintitrés a las veintitrés horas con cuarenta minutos)

En este contexto, es decir, ante la deficiencia de la respuesta entregada y de la ausencia de la información solicitada por el Ciudadano en ejercicio de su derecho de acceso a la información, el Sujeto Obligado, deberá entregar la información solicitada, para lo cual, deberá remitir el documento que de cuenta de los programas sociales que atienden a los sectores señalados por el Particular.

Por último, no se omite señalar que la información requerida, tal como lo afirmó el Sujeto Obligado, constituye una obligación de transparencia de conformidad con lo contemplado en el artículo 92, fracción XIV, de la Ley de Transparencia, vigente en el Estado de México, que señala:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
I al XIII. …
XIV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá
informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente: 
a) Área;
b) Denominación del programa; 
c) Periodo de vigencia; 
d) Diseño, objetivos y alcances;
e) Metas físicas; 

f) Población beneficiada estimada; 
g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal;
h) Requisitos y procedimientos de acceso;
i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;
j) Mecanismos de exigibilidad;
k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;
l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; 
m) Formas de participación social; 
n) Articulación con otros programas sociales; 
ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; 
o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y
p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo.
XV al LII. …

Entonces la publicación de los programas sociales, tal como lo afirmó el Ayuntamiento de Metepec constituyen una obligación de transparencia y, por tanto, es información que es de naturaleza pública, pero en caso de no otorgarse apoyos como los requeridos en la solicitud, también es obligación del Sujeto Obligado contestar de manera sencilla y clara que la información no se genera.

SEXTO. Decisión. 

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Ayuntamiento de Metepec y ORDENAR al Sujeto Obligado a efecto de que, remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos que den cuenta de los Programas soolicitados por el Particular o bien, se le señale de manera clara y precisa que los mismos no han sido llevados a cabo por el Particular, esto a partir de la falta de exhasutividad y congruencia en la respuesta.
Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Este Organismo Garante, determinó concederle la razón al Particular, toda vez que al revisar la respuesta aportada por el Ayuntamiento de Metepec y de la información disponible en la liga de acceso directo aportada en respuesta, se determinó que la información entregada no satisface al derecho de acceso a la información del Particular en razón de que no se localizan la información de los programas referidos pero tampoco se señala cuales no son llevados a cabo por el Ayuntamiento, por lo que el Sujeto Obligado, deberá entregar la información de los Programas solicitados o bien informar que la información no obra en sus archivos y expresar las razones de manera clara y precisa. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICAN la respuestas entregadas por el Ayuntamiento de Metepec a las solicitudes de información 03375/METEPEC/IP/2022 y 03374/METEPEC/IP/2022 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el Recurrente en los Recursos de Revisión 11416/INFOEM/IP/RR/2022 y 11417/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Metepec, a efecto de que, remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, del periodo comprendido del tres de mayo de dos mil veintiuno al tres de mayo del dos mil veintidós, los documentos que den cuenta de los programas de:

a) Apoyos para madres solteras y/o hombres y mujeres en situación de desamparo.
b) Apoyo e impulso de negocios familiares.

En el caso de que no se cuente con los apoyos o programas por no haberse implementado, bastará con que se lo haga del conocimiento al Particular de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Regisvo: 002

Ejercicio : 2021
Fecha de inicio del periodo que se informa : 010712021
Fecha de témino del periodo que se informa : 30092021
Ambito: LocallFedera : Locs
Tipo de programa : Programas de ransteranca

el programa : PROGRANIA CANASTA SOCIAL ALIMENTARIA PARATU CASA"
del subprograma, vertiente o modalidad 3 la que pertenece ¢l beneficiario, en
5116230 : PROGRAMA CANASTA SOCIAL ALIMENTARIA CON NUTRIENTES CASANUT
El programa es desarrollado por mas de un area : No
Stijeto Obligado corresponsable del programa : MIGUEL ANGEL JUAREZ FRIAS
Area(s) responsable(s) del desarrollo del programa : DIRECCION DE DESARROLLO SOCIALY
ASUNTOS INDIGENAS
Denominacin del documento normativo que indica a creacion del programa : REGLAS DE
‘OPERACION DEL PROGRAMA CANASTA SOCIAL ALIMENTARIA PARA TU CASA
Hipervinculo al documento nommativo que indica la creaciGn del programa (Enlace externo):
Dt w metenec gob mlpegina/documentosloaceaggaceias 201BIGACETASS oot

El periodo de vigencia del programa esti definido : No
Fecha de inicio vigencia : 08102019

Fecha de término vigencia : 31122021

Diseiio : DOTAR DE UNA CANASTAALIVENTARIAA LAS FAMILIAS MAS VULNERABLES DEL.
MUNCIFIO

Objetivos, alcances y metas del programa (1) :

Monto del presupuesto aprobado : 4276230.00

Monto del presupuesto modificado : 0

Monto del presupuesto efercido : 1832570.00

Monto défict de operacion : 0

Monto gastos de administracion : 0

Hipervinculo documento de modificaciones (Eniace externol:
btos:w pomex.org mrecursosTpomglpnghosslica sng.

Hipervinculo calendario presupuestal (Enlace externo):
bt w pomex.org mrecursosTpomglngihoasica sng.
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